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VISTO:

El CUDAP: EXP-MPF: 1551/2022 del Registro de la Mesa General de 

Entradas, Salidas y Archivo de Actuaciones Administrativas de esta Procuración 

General de la Nación; la Resolución ADM N° 173/06, de fecha 26 de julio de 2006, la 

Resolución PGN N° 1107/2014 y sus modificatorias, ambas de la Procuración General 

de la Nación,

Y CONSIDERANDO:

Por el expediente citado en el Visto tramitó la Licitación Pública N° 

10/2023, autorizada por el señor Procurador General interino, mediante Resolución 

ADM N° 132/2023, de fecha 17 de marzo de 2023, cuyo objeto fue la locación de un 

inmueble en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, para ser destinado al 

funcionamiento de una sede unificada del Ministerio Publico Fiscal de la Nación.

Dicha Licitación Pública, fue declarada desierta por el Director General 

momentáneamente a cargo de la Secretaría General de la Nación, mediante Resolución 

ADM N° 218/2023, de fecha 21 de julio de 2023.

Cabe destacar que por un error involuntario se dictó la Resolución 

mencionada anteriormente, en omisión a la observación volcada por la Asesoría 

Jurídica en su Dictamen N° 17060 (v. fs. 223, punto 6), en el cual mencionaba que por 

el principio de paralelismo de formas dicho acto debía ser rubricado por el señor 

Procurador General interino.

Así las cosas, y ante la falta de crédito presupuestario suficiente para 

afrontar la adquisición de un inmueble que reúna dichas características se autorizó con 

fecha 21 de julio de 2023, la locación de una propiedad bajo el encuadre normativo 

previsto en el Art. 13 del Reglamento para locaciones de inmuebles aprobado por la 

Resolución ADM 173/06.

A esos efectos, se procedió a gestionar un relevamiento del mercado 

inmobiliario de la ciudad de Rosario, que arrojó un inmueble que se ajusta a los 

parámetros técnicos necesarios para el emplazamiento de la sede unificada y cumple 

con los requisitos reglamentarios formales previstos en la normativa imperante en la 

teria.



En virtud de lo manifestado en las aludidas actuaciones, la Secretaría 

General de Administración instruyó con fecha 8 de septiembre de 2023, se continúe el 

tramite pertinente para la locación del inmueble ubicado en la calle Mitre 601, de la 

ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, bajo el encuadre normativo mencionado ut- 

supra.

Así obra en el expediente la siguiente documentación: copia certificada 

del título de propiedad; copia certificada del plano de la propiedad; constancia de 

inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos de la firma propietaria 

del inmueble; copias certificadas del Estatuto y demás documentación pertinente de 

Litoral Gas SA.; copia de facturas de servicios y tasa municipal del inmueble; la 

verificación de que la firma propietaria del inmueble no posee deudas de naturaleza 

tributaria y/o previsional -en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución General 

A.F.I.P. 4146.E-.; y el original del Informe de Dominio de la propiedad.

De igual modo, el agente inmobiliario interviniente, Crestale Propiedades 

SA., aportó: constancia de inscripción en la AFIP ; nota con carácter de declaración 

jurada, donde manifiesta que no está ligada a ninguna de las partes intervinientes en el 

negocio por relaciones de colaboración o subordinación; autorización brindada por la 

propietaria para gestionar en nombre suyo; la verificación de que la firma inmobiliaria 

no posee deudas de naturaleza tributaria y/o previsional -en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Resolución General A.F.I.P. 4146.E-.; y el certificado que expresa que el 

mismo se encuentra debidamente inscripto en el Colegio de Corredores Inmobiliarios 

de Santa Fe, Sede Rosario y que su matrícula N° 0723 se encuentra vigente.

Luce agregado el informe de tasación emitido por el Servicio de Catastro 

e Información Territorial del Ministerio de Economía de la provincia de Santa Fe, de 

fecha 3 de enero de 2024, donde se estimó el valor locativo mensual del inmueble de 

referencia.

En virtud al resultado de la Tasación y de acuerdo a lo estipulado en el 

Capítulo IV - artículo 12 - inc. e) de la Resolución ADM N° 173/06 se acordó un 

canon locativo mensual por la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINCE MIL 

($ 5.015.000.-), que deberá actualizarse al momento de la ocupación conforme el valor 

de Unidades de Valor Adquisitivo (UVAs) publicado por el BCRA a dicha fecha, 

equivalente a 10.655,25 unidades; en un contrato de locación de TREINTA Y SEIS 

(36) MESES, con Cláusula de Ajuste Trimestral conforme el valor actualizado de 

UVAs, consensuándose todo lo relacionado al pago de los servicios que se incluye en la 

cláusula correspondiente del contrato de locación anteriormente mencionado.
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Asimismo, obra la Planilla de Cotización de la cual surge la suma de

PESOS NUEVE MILLONES VEINTISIETE MIL ($ 9.027.000.-), en calidad de 

comisión inmobiliaria por los servicios de intermediación de la firma Crestale 

Propiedades S.A.

los términos establecidos en la parte resolutiva de la presente medida.

La Asesoría Jurídica tomó la intervención de su competencia.

Atento a todo lo expuesto, teniendo en cuenta los antecedentes del caso y 

la documentación acompañada, considero procedente tramitar la mentada locación en 

el marco de lo normado en el artículo 13 de la Resolución ADM N° 173/206.

cargo de la Secretaría General de Administración, Licenciado Esteban H. Ubieta y/o en 

quien momentáneamente lo reemplace, en el marco de lo establecido en el Capítulo III

- Art. 11 del Reglamento aprobado por la Res. ADM N° 173/06.

El Departamento de Presupuesto certificó la disponibilidad 

presupuestaria pertinente y realizó la correspondiente afectación preventiva del crédito.

La medida proyectada encuadra en las facultades conferidas al 

Procurador General de la Nación, por el artículo 120 de la Constitución Nacional por 

las Leyes N° 24.946 y N° 27.148 Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Nación y 

en lo normado por el Reglamento para locación de inmuebles aprobado por la 

Resolución ADM N° 173/06.

Por ello,

RESUELVO:

Artículo Io: Convalidar lo resuelto mediante Resolución ADM N° 

218/2023, de fecha 21 de julio de 2023.

Artículo 2o: Autorizar la locación del inmueble sito en la calle Mitre 601, 

de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, por el término de TREINTA Y SEIS 

(36) meses a partir de su efectiva ocupación, y por un canon locativo mensual estimado 

de PESOS CINCO MILLONES QUINCE MIL ($ 5.015.000.-), en el marco de lo 

establecido en el artículo 13 del Reglamento para locación de inmuebles aprobado por 

la Resolución ADM N° 173/06.

Artículo 3o: Aprobar el modelo de contrato a suscribir que como Anexo I, 

forma parte integrante de la presente.

En consecuencia, se considera pertinente autorizar la locación del 

inmueble sito en la calle Mitre 601, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, en

Corresponde la delegación de la firma en el señor Director General a
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Artículo 4o: Autorizar al señor Director General a cargo de la Secretaría 

General de Administración, Licenciado Esteban H. Ubieta y/o a quien 

momentáneamente lo reemplace, a suscribir en representación del Ministerio Público 

Fiscal, el contrato de locación en cuestión.

Artículo 5o: Autorizar a liquidar el canon mensual correspondiente a 

favor de la firma Litoral Gas S.A. (CUIT N° 30-65786633-0) en su carácter de 

propietaria del inmueble.

Artículo 6o: Autorizar el pago de PESOS NUEVE MILLONES 

VEINTISIETE MIL ($ 9.027.000.-), como excepción y por única vez a favor de la 

firma Crestale Propiedades S.A. (CUIT N° 30-71054909-1) en concepto de honorarios 

por los servicios prestados como inmobiliaria interviniente en la presente contratación.

Artículo 7o: El gasto que demanda la presente medida, que asciende a la 

suma total estimada de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SIETE CON 12/100 

(J 269.898.207,12.-), incluyendo la misma PESOS DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SIETE CON 

12/100 ($ 260.871.207,12.-), en concepto de canon locativo más PESOS NUEVE 

MILLONES VEINTISIETE MIL (f 9.027.000.-), en concepto de honorarios por la 

intervención inmobiliaria de la firma Crestale Propiedades S.A. (CUIT N° 30- 

71054909-1), deberá atenderse con cargo a las partidas presupuestarias pertinentes del 

Presupuesto de la Procuración General de la Nación correspondientes a los ejercicios 

2024, 2025, 2026 y 2027.

Artículo 8o: Protocolícese, hágase saber y oportunamente archívese.

Interino
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ANEXO I

CONTRATO DE LOCACION DE INMUEBLES

En la ciudad de a los días del mes de del año —

, por una parte, el Licenciado Esteban Horacio Ubieta - D.N.I. N° 25.894.854, en

representación de la Procuración General de la Nación, de conformidad con lo actuado en 

el Cudap Expediente N° 1551/2022 en adelante el LOCATARIO y por otra parte, los 

señores Alexis Segovia, DNI N° 29.393.217, y Carlos Rubén Canosa, DNI N° 22.512.784, 

en su carácter de apoderados de la firma Litoral Gas S.A., propietaria del inmueble, en 

adelante el LOCADOR, han convenido en celebrar el siguiente contrato de locación, sujeto

a las siguientes cláusulas:.......................................................................................................

PRIMERA: El LOCADOR cede en locación al LOCATARIO, el inmueble de su propiedad 

sito en la calle Mitre 601, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, para destino de 

los Ministerios Públicos del asiento, por el término de tres (3) años contados a partir del día 

de su efectiva ocupación, conforme el acta suscripta al respecto en donde constará el estado 

real del edificio y sus servicios, la cual no podrá ser posterior al Io de julio de 2024. El 

inmueble se entregará con el sistema de detección de incendios y el sistema de cámaras de 

vigilancia en funcionamiento. En caso de demora en la entrega del inmueble imputable al 

Locador, se aplicará una multa correspondiente doble del valor diario de locación por cada 

día de atraso. Asimismo, el Locatario recibirá el inmueble en las condiciones detalladas sin 

obligación del Locador a realizar ninguna reparación y/o arreglo de cualquier índole.

Ambas partes de mutuo acuerdo, podrán proceder con la opción de prórroga.-----------------

SEGUNDA: Se fija como valor locativo del inmueble la suma de PESOS CINCO 

MILLONES QUINCE MIL ($ 5.015.000,00) mensuales, equivalentes a 10.655,25.- 

Unidades de Valor Adquisitivo (UVAs) conforme su valor al 3 de enero de 2024 ($ 

470,66.-) que se abonarán por mes adelantado del Io al 10 de cada mes. Dicho monto 

deberá actualizarse al momento de la ocupación del inmueble tomando en cuenta el valor 

de las UVA publicado por el BCRA al día anterior de la misma. Se conviene que el precio 

de la locación es por tiempo efectivo de ocupación. Los intereses por mora en el pago, se 

calcularán conforme la Tasa Activa promedio que pública el Banco de la Nación Argentina

- ello supeditado a que el periodo de mora supere los treinta (30) días corridos - toda vez 

que existen retrasos no imputables a la Procuración General de la Nación. Los plazos para

el cálculo se contarán en días corridos....................................................................................

TERCERA: Para el segundo trimestre de contrato y sucesivos, el canon locativo mensual 

será el valor resultante del monto total de las UVA establecidos en la cláusula previa, 

actualizados al valor publicado por el BCRA correspondiente al día anterior a la vigencia 

del trimestre. Si bien la actualización del canon no requiere de solicitud, dentro de los



treinta días corridos del cambio de trimestre se notificará a la LOCADORA el resultado

arrojado como producto de la actualización del valor UVA...................................................

Hasta que se produzca la determinación del nuevo valor, la LOCATARIA cumplirá 

abonando el canon locativo correspondiente al último alquiler abonado en el anterior 

trimestre de contrato y dentro de los treinta días corridos de fijado ei nuevo valor deberá 

abonar la diferencia resultante entre lo percibido y el nuevo valor locativo. En los meses

sucesivos, la LOCATARIA abonará el nuevo valor locativo.-----------------------------------

CUARTA: Serán por cuenta del LOCADOR el pago de los impuestos, tasas, contribuciones 

y gravámenes de cualquier naturaleza, existentes o a crearse. Quedando a cargo del 

LOCATARIO el pago de los siguientes servicios y/o gastos que obedecen al uso que al 

inmueble le da el mismo y se facturan en virtud de los consumos: 1) Tasa General de 

Inmuebles de la Municipalidad de Rosario (TGI); 2) Aguas Santafecinas -  Suministro de 

Agua, Cloaca y Pluvial (Punto Suministro 00346199); y 3) Energía de Santa Fe (EPE) -

Suministro de Energía Eléctrica (Cliente 700000654)......................... ..................................

QUINTA: Queda prohibido al LOCATARIO la cesión de este contrato, así como

subalquilar en todo o en parte el bien locado.........................................................................

SEXTA: El LOCATARIO, previa conformidad por escrito del LOCADOR podrá efectuar 

en el inmueble que se contrata y durante la vigencia del mismo, las modificaciones que 

resulten indispensables para adecuarlo a sus servicios, sin que ello importe la obligación de 

volverlo a su anterior estado en ocasión de desocuparlo. Sin peijuicio de ello el inmueble 

será devuelto en el estado de conservación en que se encontraba al momento de su 

ocupación, sin responsabilidades por parte del LOCATARIO, respecto al deterioro que 

pudiera haberse ocasionado como consecuencia del transcurso del tiempo y del normal uso

que el LOCATARIO le haya dado al mismo.------------------------------------------- -----------

SEPTIMA: El contrato podrá ser rescindido de hecho y sin lugar a indemnización alguna 

por parte del LOCATARIO en cualquier momento, debiéndose comunicar al LOCADOR

con una anticipación no inferior a noventa (90) días.............................................................

OCTAVA: Los gastos del sellado del presente contrato serán asumidos por el LOCADOR 

en su parte proporcional, -si le correspondieren-, habida cuenta que el LOCATARIO se

encuentra exenta del pago de tal impuesto........ ....................................................................

NOVENA: El alquiler pactado deberá ser pagado, mediante transferencia bancaria. A tal 

fin, el LOCADOR toma conocimiento de que el LOCATARIO enviará la Orden de Pago a 

la autoridad económica, debiendo para ello contar con el alta de beneficiario de estilo. El 
LOCADOR deberá hacer llegar todos los meses, al LOCATARIO, la factura o recibo 

correspondiente a dichos pagos, de acuerdo a las normas impositivas vigentes. La no 

presentación de dicha factura o recibo dará lugar a la suspensión del pago del mes siguiente 

y sucesivos, hasta tanto se concrete la presentación de la misma. En tal caso la falta de pago



dentro del plazo convenido, no generará, la obligación de pago por mora, ni indemnización

alguna, por parte del LOCATARIO........................................................................................

DECIMA Cláusula- Mantenimiento del sistema de refrigeración/calefacción y ascensores: 

La Locataria tomará a su cargo ya sea por sí o por terceros las tareas de mantenimiento 

preventivo y correctivo del sistema de refrigeración/calefacción y ascensores del inmueble. 

En su caso, podrá realizar las reparaciones urgentes que aseguren el suministro, sin

necesidad de comunicación alguna al Locador.-----------------------------------------------------

DECIMA PRIMERA: La LOCATARIA se compromete a contratar en una compañía a su 

elección y a satisfacción de la LOCADORA, por el monto que fijen los tasadores de la 

misma, y por el plazo de este contrato, un SEGURO GENERAL CONTRA INCENDIO, 

con COBERTURA HACIA TERCEROS Y LINDEROS, DESTRUCCION PARCIAL O 

TOTAL DEL EDIFICIO, VENDAVAL, GRANIZO, TORNADO, CICLONES, ETC, 

endosando la póliza a favor de la LOCADORA en lo que hace a la reparación de los daños

que pueda sufrir el edificio y sus instalaciones fijas.-----------------------------------------------

DECIMA SEGUNDA: Para los efectos judiciales o extrajudiciales los firmantes 

constituyen los siguientes domicilios legales, en los que serán válidas, todas las 

notificaciones y diligencias que se practiquen aunque los interesados no vivan o no se 

encuentren en ellos:

EL LOCADOR:___________________________________________________________

El LOCATARIO: En Av. de Mayo 760, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. - ..........

Para cualquier divergencia derivada del presente las partes convienen y se someterán a la 

jurisdicción de los Tribunales en los Contencioso Administrativo Federal con jurisdicción

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a todo otro fuero............................

En prueba de conformidad a lo estipulado en el presente se firman tres ejemplares de un 

mo tenor y a un mismo efecto en el lugar y fecha arriba indicados..................................


